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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Realizar operaciones de manipulación de cargas, cumpliendo instrucciones relativas al 
movimiento de materiales y productos para su recepción, almacenamiento, 
transformación, expedición o cualquier otro relativo al flujo logístico. 

 

IC1.1 Los materiales y productos a manipular (bloques, planchas, perfiles, entre otros) se 
identifican, verificando la coincidencia de los mismos con lo especificado en las instrucciones 
escritas o verbales, revisándolos, comprobando que cumplen las especificaciones de calidad, 
peso y medidas requeridas, comunicando las posibles no conformidades. 

IC1.2 Los útiles o accesorios de carga (balancines, ganchos, eslingas, pinzas, entre otros) se 
seleccionan, adecuándolos al tipo y características de material o producto y su destino, 
verificando la carga máxima de utilización, respetando las normas técnicas y de seguridad 
para la manipulación de cargas. 

IC1.3 El conjunto formado por la carga a mover y el útil adecuado para su movimiento se 
comprueban, verificando que no sobrepasan la capacidad máxima admitida por el puente-
grúa o por el polipasto. 

IC1.4 La información sobre el flujo logístico de mercancías y productos se registra, anotando en los 
partes o documentación técnica, aportándolos al responsable y colaborando en el control del 
proceso. 
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EC2 Realizar las operaciones de carga y descarga de materiales y productos, utilizando los útiles 

y accesorios adecuados a sus características y dimensiones, comprobando las medidas de 
seguridad en su manipulación. 

 

IC2.1 La mercancía se posiciona, en la operación previa de carga, según las características propias 
del material y/o producto, y su ubicación en el destino para iniciar su desplazamiento. 

IC2.2 Los útiles y accesorios de carga (ganchos, eslingas de cable, cadenas, entre otros) se utilizan, 
interpretando las instrucciones del fabricante y respetando las normas de seguridad y salud 
laboral para la manipulación de cargas. 

IC2.3 El puente-grúa o polipasto se maneja, utilizando los equipos de protección individual 
prescritos, comprobando el funcionamiento de la señalización acústica y óptica, y en 
condiciones de visibilidad suficiente, prohibiendo el transporte de personas. 

IC2.4 Los puntos de sujeción se determinan, comprobando los protocolos establecidos en función 
de las indicaciones marcadas en el propio producto o embalaje, o del ángulo formado por la 
sujeción de la eslinga, cuando la carga sea manipulada mediante éstas. 

IC2.5 El puente-grúa o polipasto se posiciona en la vertical del centro de gravedad de la unidad de 
carga para su elevación, evitando el arrastre o la tracción inclinada de la misma. 

IC2.6 La carga se deposita en el destino asignado, verificando su estabilidad y realizando las 
operaciones necesarias para su sujeción de acuerdo con los procedimientos establecidos en 
el Plan de Seguridad y Salud de la empresa. 

IC2.7 Los útiles y accesorios se separan de la carga, ubicándolas donde corresponda (cajones, 
armarios, entre otros), siguiendo el procedimiento establecido en el Plan de Seguridad y 
Salud de la empresa. 

IC2.8 Las operaciones de cuelgue y descuelgue a mano de la carga en el puente-grúa o polipasto 
se realizan sin perder el control directo o indirecto del mismo. 

 

EC3 Operar el puente-grúa o polipasto, realizando el movimiento de materiales o productos 
para su recepción, almacenamiento, transformación o expedición para garantizar su 
estabilidad. 

 

IC3.1 Las zonas de paso para los puentes-grúa y polipastos se revisan, comprobando que están 
libres de objetos y personas, prestado especial atención en las operaciones de 
carga/descarga desde un vehículo o remolque, comprobando que este se halla calzado y 
frenado, y que el conductor no se encuentra en la cabina del vehículo, para evitar así posibles 
accidentes. 

IC3.2 Los materiales o productos a desplazar se elevan ligeramente, volviendo a bajarlos 
lentamente en caso de que su estabilidad y sujeción no sean las adecuadas. 
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IC3.3 Los trabajos al aire libre se interrumpen si las condiciones meteorológicas son adversas, 

evitando poner en peligro la seguridad de los trabajadores e integridad de los equipos, 
elevando el gancho una vez finalizadas las tareas o cuando se trabaja sin carga, evitando así 
la colisión con personas y objetos. 

IC3.4 La señalización en las zonas de operación se comprueba, verificando que se corresponde con 
lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud, y que se encuentra en condiciones de 
utilización. 

IC3.5 La unidad de carga (material, producto elaborado, entre otros) se ponen en movimiento, 
teniendo en cuenta su masa y/o volumen y velocidad de desplazamiento, especialmente en 
los comienzos y finales de maniobras, de forma uniforme, evitando el balanceo y a la menor 
altura posible, y vigilando en todo momento la carga suspendida, siguiendo los itinerarios 
señalizados de recorridos de cargas y dentro de la zona reservada para ello, comprobando 
que esta no interfiere con otro/s medio/s de manipulación de cargas que estén operando en 
ese momento. 

IC3.6 Las cargas, durante la noche o en condiciones de visibilidad insuficientes se desplazan, 
verificando que los sistemas de iluminación artificial son los adecuados para las actividades 
a realizar, y en el caso de manipular productos tóxicos y peligrosos, siguiendo las 
especificaciones relativas a prevención de riesgos laborales y medioambientales para estos 
casos (trabajos con amianto, trabajos con ácidos, explosivos, entre otros). 

IC3.7 Las cargas se desplazan, ayudándose de un señalista, utilizando un sistema establecido de 
señalización, cuando parte del trayecto de la carga no puede ser observado directamente, ni 
tampoco con ayuda de dispositivos auxiliares. 

IC3.8 La mercancía por un puente-grúa u otro elemento de carga se manipulan, siguiendo el 
procedimiento o protocolo establecido en el Plan de Seguridad y Salud y en presencia de una 
persona supervisora designada para ello, y en el caso de entornos singulares (centrales 
nucleares, fábricas de productos químicos, entre otros) con riesgos específicos (movimientos 
de productos ácidos, radiactivos, explosivos, entre otros), se realiza, siguiendo la normativa 
de prevención de riesgos laborales y medioambientales aplicables para estos casos . 

 

EC4 Realizar el mantenimiento de primer nivel del puente-grúa y polipasto, cumpliendo las 
disposiciones de seguridad y salud laboral y de medioambiente, para asegurar su 
funcionamiento. 

 

IC4.1 El estado de elementos de la grúa, antes de su puesta en funcionamiento, se comprueban 
visualmente, informando de cualquier anomalía encontrada, y paralizando el equipo con la 
señalización, cuando se considere necesario. 

IC4.2 El estado de funcionamiento de componentes (frenos, dispositivos de paro de emergencia, 
finales de carrera, sistema de hombre muerto, estado aparente de cables y cadenas, estado 



 

 
 

20/10/2025 11:26:32 
Página: 4 de 5 
Informe: Incual-Intranet 

 
de las carrileras de desplazamiento, mandos e interruptores, entre otros), se verifica, 
comprobándolos antes del inicio de los trabajos. 

IC4.3 Las operaciones de mantenimiento se realizan, comprobando que la grúa en vacío está 
parada, asegurándose que está desconectada y nadie tiene acceso a los dispositivos de 
conexión. 

IC4.4 Las operaciones de limpieza de máquinas, engrase y verificación de niveles (aceite, líquidos 
frenos, entre otros) se realizan, utilizando los consumibles y herramientas apropiados con la 
frecuencia prevista en el plan de mantenimiento, siguiendo las indicaciones del fabricante y 
las instrucciones técnicas de la empresa. 

IC4.5 Los trabajos de mantenimiento de puentes-grúas y polipastos, que no se pueden realizar 
desde el suelo se acometen, utilizando una plataforma u otros medios para trabajo en altura, 
estables y seguros. 

IC4.6 Los útiles y accesorios de elevación (balancines, ganchos, eslingas, pinzas, entre otros) se 
comprueban garantizando que están en estado de uso y que su identificación y especificación 
de carga es la idónea, retirando aquellos que no cumplan estas condiciones, almacenándolos 
después de su utilización, comprobando las condiciones establecidas por el fabricante para 
evitar su deterioro. 

IC4.7 Los partes de mantenimiento se cumplimentan, anotando las incidencias e informando y/o 
al de mantenimiento de cualquier irregularidad detectada. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Puente-grúa, grúa pórtico, grúa semipórtico, grúa automotora, grúa ménsula, grúa giratoria o de 
palomilla, polipasto, monorraíl. Equipos portátiles de transmisión de datos. Lectores de códigos de barras 
y otros. Eslingas, ganchos, grilletes, ventosas, pinzas, redes, lonas, cables, cadenas, cuerdas, 
portacontenedores o spreaders, paloniers o vigas soporte. Contenedores y paletas. Protectores. Poleas. 
Equipos de protección individual, medios auxiliares y de protección colectiva. 
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Información utilizada o generada 
Normativa sobre prevención de riesgos laborales relativas a movimiento de cargas, utilización de equipos 
de trabajo, utilización de equipos de protección individual, señalización y orden y limpieza en el lugar de 
trabajo. Documento de análisis y evaluación de riesgos de la empresa y, en su caso, el documento de 
seguridad y salud o Plan de Seguridad y Salud. Manuales de instrucciones del fabricante. Plan de 
mantenimiento de la empresa. Ordenes de trabajo. Codificación de materiales y productos. Normas UNE 
relativas a grúas y aparatos de elevación. Documentos escritos y/o en soporte digital para el control del 
movimiento y transporte de materiales y productos. Parte de trabajo. Partes de mantenimiento. Partes 
de incidencias. 


